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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

Reforma de los procedimientos de ejecución hipotecaria. 

El Pleno del Congreso dc los Diputados, cvi s u sehióii 

del dia 22  de abril de 1986, tia aprobado, de coiiloimiidad 
con lo establecido cn el articulo YO dc la Coiisiitiicioii,  cl 
proyecto de Ley de rc1oi.nia de 10s pruccdiriiickiitos clc cjc- 
cución Hipotecaria. con el  texto que se ii isci.ta a coii- 

t i  iiuación. 
Se  ordena la publicaciori cri curripliriiiciiiu de 1 1 )  prcvis- 

10 e n  el articulo Y 7  clcl Rcglariierito de la Carriai.a. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 22  de abril de 
IYH6.-P. D., El Secretario Gcricral del Coriprcso de los 
Diputados, Luis Mana  Cazorla Prieto. 

LEY DE REFORMA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJ ECUCl O N H I POT EC A RI A 

PREAMBULO 

La Ley 34ílY84, de 6 dC agosto, de relorma urgente de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, introdujo determinadas 
modificaciones en la regulación proccdimental de la vía 
de apremio. Tales modificaciones pretendían, cspccilica- 
mente, conio señala el preámbulo de la norma citada. po- 
ner «coto a la actividad negocia1 desenvuelta en torno a 
quienes se ven en el trance de  perder su patrimonio» v gc- 
nericamente cumplir los más amplios objetivos que la Lcv 
34/1984 se había propuesto desarrollar en el ordcnarnien- 
t o  procesal civil. 

Esta Ley pretende llevar al ámbito de los procesos cs- 

peciales de ejecución que SL' suscitan en el ámbito hipo- 
tecario las innovaciones que la Ley 3411984. de 6 de agos- 
to, ha introducido ya en vía de  apremio. La posibilidad 
de posturas por escrito en las subastas trata de facilitar 

la concurrenci;i ;i las niisriias, lo que redundara en bciic- 
ticio tanto del ejecutante como dc.1 ejecutado. La clcva- 

siblc reserva de posturas cii prcvisióri del iricuiiiplimicii- 
to del rciiiatantc son medidas que tratan de salir al paso 
de la subasta en quiebra. Por ult i i i io se prcvc que las su- 
bastas que hayan de celebrarse en un rriisriio piuccdi- 
iriicrito se corivoqucn y anuncien simultáncariiciite lo que 
facilitará el  trabajo del órgano jurisdiccional y se tradu- 
cirá, adcmis ,  en una reducción del coste inevitable de su 
publicidad. 

Ci¿Jli de la C a I l t i d i l d  Coli5ipiiai' POI' 10s POSlOi'CS \ la PO- 

PROYECTO DE LEY 

Articulo I ." 

1 .  Se adicioria un párralo en el número 2.'' de la Regla 
3.' del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria con la siguiente 
redacción: 

«Para la cjccuciori de las hipotecas constituidas a Iavor 
de una Entidad dc las que Icgalmcntc pueden llegar a 
emitir c d u l a s  hipotecarias o que. al iniciarse el proccdi- 
miento. garanticen crcditos o prestamos afectos a una 
emisión dc bonos hipotccarios, bastará la presentación de 
una certilicación del Registro de la Propiedad que acrc- 
dite la inscripción v subsistencia de la hipoteca. Dicha 
certificación se completará con cualquier copia autoriza- 
da  de la escritura de hipoteca, que podrá ser parcial com- 
prendiendo tan sólo la finca o fincas objeto de la eje- 
c u c i ó n . ~ ~  

Se adiciona un número 4." en la Regla 3.& del ar- 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria con la siguiente rc- 
dacción: 

2.  



((4: El documento o documentos que, cuando la hipo- 
teca garantice un crédito o préstamo para el que se hu- 
biese pactado un interés variable, permita determinar di- 
cho tipo con exactitud, ya sea directamente, ya mediante 
una simple operación aritmética, si el tipo de los intere- 
ses reclamados no viniese determinado en la certificación 
registra1 o en la copia autorizada a que alude el último 
párrafo del número 2: de esta Regla.. 

Artículo 2.“ 

La regla 7: del articulo 131 de la Ley Hipotecaria ten- 
drá la siguiente redacción: 

uCumplido lo dispuesto en las reglas precedentes v 
transcurridos treinta dias desde que tuvieron lugar el re- 
querimiento de pago y las notificaciones antes expresa- 
das, se procederá a instancia del actor, del deudor, del ter- 
cer poseedor o del hipotecante, a la subasta de la finca 
ante el Juzgado que conozca del procedimiento. 

El remate se anunciará con veinte días de antelación, 
cuando menos, al señalado para dicho acto, fijándose 
edictos en los sitios públicos de costumbre, con expresión 
del lugar, día y hora en que ha de celebrarse el remate. 

Los edictos se insertarán, a elección de quien solicite la 
subasta, en el “Boletín Oficial” de la Comunidad Autóno- 
ma o de la Provincia en que se siga el procedimiento y en 
el de aquella o aquellas en que radiquen la finca o las fin- 
cas, si el valor de las fincas excediere de 200.000 pesetas 
sin rebasar los cinco millones de pesetas. Si excediere de 
esta última cantidad, se publicarán, además, en el “Bole- 
tín Oficial del Estado”. La publicación en cualquier otro 
medio, se podrá acordar a petición y a costa de la parte 
que lo solicite. 

A instancia de quien solicite la subasta, y en preven- 
ción de que no hubiere postor en la primera, podrá, al 
mismo tiempo, señalarse lugar, día y hora para el remate 
de la segunda, por otro término de veinte dias, lo que se 
hará público en los expresados edictos. De igual forma po- 
drá solicitarse el señalamiento de la tercera subasta sin 
sujeción a tipo, con iguales especificaciones del lugar, día 
y hora para su celebración, para el supuessto de que no 
hubiera postores en la segunda. 

El senalamiento del lugar, día y hora para el remate se 
notificará al deudor, con la misma antelación, en la finca 
o fincas subastadas.n 

Artículo 3.” 

La regla 8.’ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria ten- 
drá la siguiente redacción: 

aEn los anuncios se expresará en forma concisa la iden- 
tificación de la finca, el tipo que servirá de base a la su- 
basta y las circunstancias siguientes: que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 4: es- 
tán de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 

todo licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
IQS hubiere- al crédito del actor continuarán subsisten- 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda sub- 
rogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinar- 
se a su extinción el precio del remate.» 

Articulo 4.” 

En la regla duodécima del artículo 131 la expresión 
.diez por ciento» que figura en su párrafo primero se sus- 
tituirá por la de «veinte por ciento». 

Artículo 5.” 

La regla decimotercera del articulo 131 de la Ley Hi- 
potecaria tendrá la siguiente redacción: 

((En el acto de la subasta se hará constar que el rcma- 
tante acepta las obligaciones consignadas en la regla oc- 
tava y,  si no las acepta, no le será admitida la proposi- 
ción; tampoco se admitirá la postura por escrito que n o  
contenga la aceptación expresa de esas obligacioncs.~~ 

Articulo 6.“ 

La regla decimocuarta del articulo 13 1 de la Ley Hipo- 
tecaria quedará redactada asi: 

((El acreedor demandante podrá concurrir como postor 
a todas las subastas y no necesitará consignar cantidad al- 
guna para tomar parte en la licitación. Todos los demas 
postores, sin excepción, deberán consignar en el Juzgado 
D en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al veinte por ciento del tipo, tanto cn 
la primera como en la segunda subasta, si hubicrc lugar 
a ello, para tomar parte en las mismas. 

En la tercera o ulteriores subastas que, en su caso, pue- 
dan celebrarse, el depósito consistira en el veinte por cien- 
to, por lo menos, del tipo fijado para la segunda, v lo dis- 
puesto en el párrafo anterior será también aplicable a 
Alas. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celc- 
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
:errado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento desti- 
nado al efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación, al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el re- 
mate a un tercero. El rematarite que ejercitare esta facul- 
tad habrá de verificar dicha cesi6n mediante comparecen- 
:ia ante el propio Juzgado que haya celebrado la subas- 
:a, con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 



y todo ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate.)) 

Artículo 7." 

La regla decimoquinta del artículo 131 de la Lev Hipo- 
tecaria queda redactada en los terminos siguientes: 

.Aprobado el remate, se le hará saber al adquirrnte. a 
fin de que, en el plazo de ocho días, contados desde la no- 
tificación, consigne la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta 9 el total del precio de aqutil. 
En el mismo plazo deberá aceptar la adjudicación el  re- 
matantc que hubicrc hecho la postura por escrito y cfcc- 
tuarse, en su caso, la cesión del remate. Si el reniatante 
lucra el mismo acreedor, sdo consignará la diferencia cn- 
tre el importe del remate y la cantidad a que ascienda el 
crtidito v los intereses asegurados por l a  hipoteca, sin per- 
juicio de que, cuando se practique la liquidación de cos- 
tas, se reintegre al acreedor, con lo que haya consignado, 
del  importe de las originadas, hasta la cantidad ascgura- 
da por la hipoteca. Lo mismo se hará cuando se adjudi- 
quen la finca o fincas al actor y el importe de su crcdito 
c intereses asegurados por la hipoteca sea inlcrior al fija- 
do como tipo para la subasta. 

Podrán reservarse en depósito a instancias del acree- 
dor, las consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a cfcctos dc que si 
el rematante no  cumpliese la obligación, pueda aprobar- 
se el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
cstos se devolvcran una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Si en el plazo fijado no  consignase el  reniatante el com- 
plcmcnto del  precio. a instancia del actor, del deudor, del  
tercer poseedor o de l  hipotecante y s in  conceder al postor 
audiencia ni recurso alguno. se dcclararri sin efecto cI re- 
mate v se aprobará el  remate del postor que le hubiese se- 
guido en el orden de su postura si se hubiese producido 
la reserva prevista e n  el  párrafo anterior. La aprobación 
se hará saber al postor a los firics previstos en el párrafo 
primero de esta regla. Si no  hubiese tenido lugar la reser- 
va o si el segundo o sucesivos postores no cumplen su obli- 
gación, se reproducirá la subasta celebrada, salvo que con 
los depósitos constituidos puedan satisfacerse el crtidito 
y los intereses asegurados con la hipoteca y las costas. Los 
depósitos constituidos por el rematante y ,  en su caso, por 
los postores a que se refiere el párrafo segundo de esta re- 
gla se destinarán, en primer ttirrnino, a satisfacer los gas- 
tos que origine la subasta o subastas posteriores v el res- 
to, si lo hubiere, al pago del crédito, intereses v costas. 
En el caso de ser el mismo acreedor ejecutante el rema- 
tante o adjudicatario, y no de consignar la diferencia en- 
tre el precio del remate o de la adjudicación y el importe 
del crédito y de los intereses asegurados con la hipoteca, 
en el término de ocho días, contados desde que se le no- 
tifique la liquidación de esta diferencia, se declarará tam- 
bién sin efecto el remate, pero responderá el actor de 

cuantos gastos originen la subasta o subastas posteriores 
que a instancia de cualquier interesado sea preciso cele- 
brar, y no tendrá derecho a percibir intereses de su cré- 
dito durante el tiempo que se emplee en verificarlas.)) 

Artículo 8." 

En el párrafo primero de la regla dccimosCptima del ar- 
tículo 13 I de la Ley Hipotecaria se suprimen las palabras 
«en representación del dueño de los bienes hipotecados 
que se enajenen». 

Articulo 9 :  

La regla cuarta del artículo 84 de la Ley de 16 de di- 
ciembre de 1954, sobre Hipoteca Mobiliaria v Prenda siii 

desplammicnto de posesión, tendrá la siguiente rcdac- 
ción: 

((Cumplido lo dispuesto en las reglas precedentes y 
transcurridos cinco dias desde el  requerimiento de papo, 
sc procederá. a instancia del acreedor, del deudor, del hi- 
potecantc o del tercer poseedor, a la subasta de los mis- 
mos, que será anunciada con dicL días de antelación, por 
lo menos, en los sitios públicos de costumbre. Los edictos 
se insertarán. a clcccion de quien solicite la subasta, cii 

el "Boletín Oficial" de la Comunidad Autórionia o de la 
Provincia en que tenga su sedc e l  Juzgado, si el iniportc 
principal asegurado cxccdicrc de doscientas mil pesetas 
sin rebasar los cinco millones de peseta>. Si cxccdicrc de 
esta última cantidad, se publicarán, adcmris. en el "Bolc- 
t ín  Olicial del Estado". La publicación en cualquier otro 
medio se podrri acordar a petición y a cohta de la parte 

Servirá de tipo para la subasta el  pactado en la escri- 
tura de constitución de la hipoteca, y no se adniitiri pos- 
tura inferior a dicho tipo. 

A instancia del que solicite la subasta y en prevención 
de que n o  hubicrc postor en la primera podrá, al niismo 
tiempo, senalarse lugar, día y hora para el remate de la 
segunda, s in  sujcción a tipo, por otro termino de quince 
días, sin perjuicio de lo dispuesto en la regla sexta. 

En los anuncios se expresará en forma concisa: que los 
autos v la certificación del Registro a que se refiere la re- 
gla segunda, están de manifiesto en la Secretaria; se des- 
cribirán los bienes objeto de la subasta, con dctcrmina- 
ción del lugar en que se encontraron, v se senalará el lo- 
cal, día v hora en que se verificará la subasta.)) 

que lo solicite. 

Artículo 10 

La regla quinta del articulo 84 de la misma Lcv qucda- 
rá redactada así: 

.El acreedor podrá concurrir, como postor, a todas las 
subastas, sin que necesite consignar cantidad alguna para 
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tomar parte en la licitación. Todos los demás postores, sin 
excepción, deberán consignar en el Juzgado o en el esta- 
blecimiento señalado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al veinte por ciento del tipo pactado en la escri- 
tura de constitución de la hipoteca. 

En todas las subastas podrán hacerse posturas por es- 
crito en pliego cerrado, depositando en la mesa del JUL- 
gado junto a aquél el importe de la consignación o acom- 
pañando el resguardo de haberla hecho en el estableci- 
miento destinado al efecto. Los pliegos se conservarán 
cerrados por el Secretario y serán abiertos en el acto de 
la licitación, al publicarse las posturas, surtiendo los mis- 
mos efectos que las que se realicen en dicho acto.» 

Artículo 1 1  

En el párrafo segundo de la regla septima del mismo ar- 
tículo la expresión «quince por ciento» se sustituye por 
la de uveinte por ciento*. 

Artículo 12 

La regla octava del mismo articulo qucda redactada 
así: 

uAprobado el remate, se le hará saber al adquirerite. a 
fin de que, en el plazo de dos días, contados desde la no-  
tificación, consigne la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio de aquel. En 
el mismo plazo deberá aceptar la adjudicación el rema- 
tante que hubiere hecho la postura por escrito. Si el rc- 
matante fuera el mismo acreedor se consignará la dife- 
rencia entre el importe del remate v la cantidad a que as- 
cienda el crédito y los intereses asegurados por la hipotc- 
ca, sin perjuicio de que cuando se practique la liquida- 
ción de costas se reintegre al acreedor, con lo que hava 
consignado, del importe de las originadas hasta la canti- 
dad asegurada por la hipoteca. 

Podrán reservarse en un depósito a instancias del acrcc- 
dor las consignaciones de los postores que lo admitan v 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el rematante no cumpliese la obligación, pueda aprobar- 
se el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Si en el plazo fijado no consignase el rematante el com- 
plemento del precio, a instancia del actor, del deudor, del 
tercer poseedor o del hipotecante y sin conceder al postor 
audiencia ni recurso alguno, se declarará sin efecto el re- 
mate y se aprobará el remate del postor que le hubiese se- 
guido en el orden de su postura, si se hubiese producido 
la reserva prevista en el párrafo anterior. La aprobación 
se hará saber al postor a los fines previstos en el párrafo 
primero de esta regla. Si no hubiese tenido lugar la reser- 
va o si el segundo o sucesivos postores no cumplen su obli- 

gación, se reproducirá la subasta celebrada, salvo que con 
los depósitos constituidos puedan satisfacerse el crédito 
y los intereses asegurados con la hipoteca y las costas. Los 
depósitos constituidos por el rematante y ,  en su caso, por 
los postores a que se refiere el párrafo segundo de esta re- 
gla se destinarán, en primer término, a satisfacer los gas- 
tos que origine la subasta o subastas posteriores y el res- 
to, si lo hubiere, al pago del crkdito, intereses y costas. 
En el caso de ser el mismo acreedor ejecutante el rema- 
tante o adjudicatario, y de no consignar la diferencia en- 
tre el precio del remate o de la adjudicación v el importe 
del crédito y de los intereses asegurados con hipoteca. en 
el plazo antes indicado, se declarará también sin efecto 
el remate, pero responderá el actor de cuantos gastos ori- 
ginen la subasta o subastas posteriores que a instancia de 
cualquier interesado sea preciso celebrar, y no tendrá dc- 
recho a percibir intereses de su  credito durante el tiempo 
que se emplee e n  verificarlas.) 

Artículo 13 

En el párrafo tercero de la regla decima del aIticulo 84 
de la misma Ley, la palabra «Actuario» se sustituye por 
(( Secre t a r io >) . 

DI S POS ICI ON TRANSITORIA 

Las modificacioiic>h introducidas por esta Ley se apli- 
carán a todas las subastas cuva celebración se acuerde 
despues de su entrada en vigor, aunquc el procedimiento 
se hubiere iniciado con anterioridad. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Lo dispuesto en los número 2." y 4.'* de la Regla 3:' del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria será de aplicación a la 
ejecución de las hipotecas a favor de entidades que legal- 
mente pueden emitir cedulas hipotecarias o que, al ini- 
ciarse el procedimiento garanticen creditos o prktamos 
afectos a una emisión de bonos hipotecarios cn cualquier 
procedimiento. 

Segunda 

Se autoriza al Gobierno para que regule los pagos, de- 
pósitos y consignaciones de cantidades en metálico, de 
efectos o valores o de otros bienes que hayan de efectuar- 
se en los Juzgados y Tribunales de cualquier orden juris- 
diccional, designando los establecimientos en que han de 
realizarse y el procedimiento para constituir, sustituir, 
cancelar y modificar dichos depósitos y consignaciones. 



DISPOSiCION FINAL 

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposicio- 
nes exija el desarrollo de la presente Lev. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 22 dc abril de 
1986.-El Presidente del Congreso de los Diputados, Gre- 
godo Peces-Barba Martínez. 
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